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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/febrero/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

   19/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexo del delegado y 
Subconsejera Jurídica de lo Contencioso de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Chiapas, cuya personalidad tienen reconocida en 
los autos del presente asunto, por medio de los 
cuales solicitan copias y autorizan a diversa 
persona para recibir dicha documentación, 
asimismo, designan a la persona que presenciará 
la audiencia respectiva. En atención a los mismos, 
y visto su contenido, dígase al Estado de Chiapas 
que deberá estarse a lo acordado mediante 
proveído de dos de febrero del presente año, por 
medio del cual se autorizaron las copias solicitadas 
y se tuvo por autorizada a la persona que refiere, 
de igual forma, se tuvo designado al delegado que 
comparecerá a la audiencia de mérito. 
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexos del Titular 
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de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos del 
presente asunto, a quien se le tiene cumpliendo el 
requerimiento realizado mediante auto de dos de 
febrero del presente año, al remitir copia de las 
identificaciones de las personas que presenciarán 
la audiencia respectiva. 
En consecuencia, se le tiene enviando copias 
digitalizadas de la identificación oficial de las 
personas que comparecerán el día de la audiencia 
en forma remota y electrónica, la que se llevará a 
cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada “ZOOM” una vez que este Alto 
Tribunal ha verificado que quienes acudirán a la 
audiencia, cuentan con firma electrónica FIEL 
vigente. 
Tomando en consideración que por auto de fecha 
doce de enero de dos mil veintiuno, han quedado 
establecidos los lineamientos para el ingreso a la 
audiencia señalada en autos, se ordena agregar al 
expediente las identificaciones de las personas 
designadas, así como las constancias de 
verificación de la firma electrónica (firel). 
Precisándose, que la información contenida en 
este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por último, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo, de la 
perito en materia de geografía y cartografía 
designada por este Alto Tribunal, a quien se tiene 
exhibiendo el comprobante de pago con los datos 
fiscales correspondientes. 
En consecuencia, entréguese a la perito descrita 
en el presente acuerdo el billete de depósito 
número N 805448, expedido por el Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito (BANSEFI), mismo que 
ampara la cantidad de $290,000.00 (doscientos 
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noventa mil pesos 00/100 M.N.), previa razón que 
por su recibo se agregue al expediente, en la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, lo 
anterior, con fundamento en los artículos 32, 
párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 149, 
fracción III, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la citada ley, así como 4 del Acuerdo 
General Número 15/2008, del Tribunal Pleno, de 
ocho de diciembre de dos mil ocho, por el que se 
determina la designación y el pago de los peritos o 
especialistas que intervengan en las controversias 
constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

28/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO 
DE MÉXICO  

   19/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Presidente y 
Síndica del Municipio de Tepotzotlán, Estado de 
México, personalidad que tienen reconocida en 
autos, a quienes se tienen exhibiendo las 
documentales que efectivamente adjuntan el 
primer escrito, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Por lo que hace a la aclaración de los efectos de la 
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prueba pericial en materia de agrimensura, así 
como la reformulación del cuestionario, se admite 
la misma, conforme al cuestionario propuesto por 
el Municipio actor contenido en el escrito con 
número de registro 000324, en el entendido de que 
el objeto de la prueba será la identificación y 
localización del predio denominado la Ex Hacienda 
de Teja, “Axotlán II”, donde se encuentra en 
inmueble en el cual se presta el servicio público 
municipal del proyecto denominado “COMPLEJO 
ECOLÓGICO, MANEJO, DISPOSICIÓN, 
VALORIZACIÓN Y/O TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS, QUE CONTEMPLA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA 
MACRO CELDA PARA DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS”, cuyo permiso 
o licencia fue otorgada a Esmenra, S.A. de C.V., 
así como el predio ubicado en avenida Lumbreras 
donde se encuentra establecido el PANTEÓN SIN 
CREMATORIO, cuyo permiso fue otorgado al 
Municipio de Teoloyucan, Estado de México. 
En consecuencia, se requiere al Director General 
de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura 
Federal, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, y en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, remita 
una lista de cinco peritos en materia agrimensura, 
acompañando los antecedentes académicos y 
profesionales de los especialistas propuestos, para 
lo cual deberá remitirse copia simple del presente 
acuerdo. 
Se tiene al Municipio de Tepotzotlán, Estado de 
México, designando como perito para el desahogo 
de la prueba de mérito a la persona precisada en 
el presente acuerdo, por lo que se le requiere para 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 18 

II/2020, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19) a través del portal 
de internet https://citas.scjn.gob.mx/, para que 
presente al perito designado en la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, a efecto de que 
acepte el cargo conferido y rinda la protesta de ley, 
además, para que manifieste si rendirá su 
dictamen por separado o asociado al perito que 
nombre este Alto Tribunal, para lo cual deberán 
presentarse con documento de identificación oficial 
y cédula profesional, o bien, mediante promoción 
remitida a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), envíe la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), copia digitalizada de su 
identificación oficial vigente y su cédula 
profesional, para que el perito designado pueda 
comparecer mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el artículo 11, último 
párrafo, del Acuerdo General número 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos; comparecencia que se 
llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada “ZOOM”, con la presencia por vía 
electrónica del perito, de la persona titular de esta 
Sección de Trámite o del actuario designado para 
tal efecto, quien la conducirá y dará fe de lo 
actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que la titular designe. 
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Cabe señalar que si el perito designado opta por 
esta modalidad de comparecencia, además de 
remitir de manera electrónica su Clave Única de 
Registro de Población (CURP), la copia 
digitalizada de su identificación oficial vigente y su 
cédula profesional, deberá contar con FIREL o, en 
su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, ya que una vez que este Alto Tribunal 
verifique que cuenta con alguna de dichas firmas 
electrónicas vigentes, se le remitirán las 
especificaciones técnicas para acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos. Al 
efecto y con la finalidad de celebrar la 
comparecencia por videoconferencia utilizando 
medios electrónicos, deberá observar lo regulado 
en el citado artículo 11, del referido Acuerdo 
General número 8/2020. 
Apercibido que de no cumplir con lo anterior, se 
tendrá por desierta la prueba.  
Vinculado con lo previamente acordado, se 
requiere a las demás partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, manifiesten si nombrarán perito y, 
en su caso, si éste rendirá su dictamen por 
separado o asociado al que nombre este Alto 
Tribunal; además, para que si así lo disponen, 
adicionen alguna pregunta al cuestionario 
propuesto, apercibidas que, de no atender a lo 
anterior, precluirá de su derecho. 
En relación con esta prueba, conviene mencionar 
que el artículo 1 del Acuerdo General número 
15/2008, emitido por el Pleno de este Alto Tribunal 
el ocho de diciembre de dos mil ocho, por el que 
se determina la designación y el pago de los 
peritos o especialistas que intervengan en las 
controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad, dispone que los gastos y 
honorarios de los peritos nombrados por el 
Ministro instructor en una controversia 
constitucional serán pagados por la parte que 
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ofrece la prueba y, en su caso, el costo deberá 
dividirse en proporción al contenido de las 
preguntas que cada parte haya presentado cuando 
se adicione el cuestionario del oferente en forma 
substancial. 
Por último, respecto a la designación de las 
personas para presenciar todas y cada una de las 
audiencias que se celebren en el presente asunto, 
se le indica al Municipio actor que la audiencia fue 
diferida, y en el momento procesal oportuno se 
señalará nueva fecha, y se requerirá nuevamente 
la designación respectiva. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexos de la 
delegada del Poder Legislativo del Estado de 
México, cuya personalidad está reconocida en 
autos, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones en el sentido de informar que por 
acuerdo de la Presidencia de la LX Legislatura, la 
solicitud presentada por el Presidente Municipal y 
el Secretario, ambos del Ayuntamiento del 
Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios 
de la H. LX Legislatura, para la substanciación del 
procedimiento respectivo. 
Dada la voluminosidad del expediente, con las 
constancias fórmese el Tomo III del cuaderno 
principal. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COLIMA, COLIMA 

   18/febrero/2021 
Agréguese al expediente, el acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
de esta fecha, en la que se hace constar la 
relación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
las cuales se tienen por desahogadas por su 
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propia y especial naturaleza; asimismo, se hizo 
constar que las partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

179/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHUMATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos, de idéntico contenido, 
del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, cuya personalidad está reconocida en 
autos, se le tiene contestando la demanda de la 
presente controversia constitucional, exhibiendo 
las documentales que acompaña y ofreciendo 
como pruebas la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo Federal 
cumpliendo el requerimiento formulado en 
proveído de once de diciembre de dos mil veinte, 
al acompañar copias certificadas relativas a los 
actos impugnados atribuidos a dicho poder; 
consecuentemente, se dejan sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Ahora bien, en cuanto a las solicitudes del 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal relativas 
a la expedición de copias y al uso de medios 
tecnológicos para imponerse de los autos, 
dígasele que deberá estarse a lo determinado en 
auto de veinte de enero de dos mil veintiuno.  
Establecido lo anterior, con copia simple de los 
oficios de contestación de demanda, córrase 
traslado al Municipio actor y dese vista a la 
Fiscalía General de la República, para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de ley 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 18 

manifieste lo que a su representación corresponda. 
Visto el estado procesal que guarda el expediente 
en que se actúa, se señalan las once horas del 
jueves quince de abril de dos mil veintiuno, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
En ese tenor, dígase a las partes que con la 
finalidad de celebrar la audiencia respectiva, 
deberán observar lo regulado en el artículo 11 del 
citado Acuerdo General 8/2020, por lo que se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción remitida a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, envíen el nombre 
completo del representante legal o delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación; 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP); además, deberán de remitir 
copia de la identificación oficial con la que se 
identificarán el día de la audiencia. 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del jueves quince de abril de dos 
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mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”; de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
En esa tesitura, se hace del conocimiento de las 
partes que una vez que este Alto Tribunal verifique 
que el representante legal o delegado que acudirá 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigentes, se acordará lo conducente, lo 
cual únicamente será notificado por lista. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurre el otorgado a las 
autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

10/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   15/febrero/2021 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del mencionado Poder. 
El accionante promueve controversia 
constitucional contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
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de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
En este sentido, se tiene al Poder Ejecutivo de la 
entidad designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En atención a la manifestación expresa del 
promovente de tener acceso al expediente 
electrónico, a través de las personas que 
menciona para tal efecto; se precisa que de 
conformidad con la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se cuenta 
con firma electrónica vigente, la que se ordena 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente. 
De lo anterior, se exceptúa a la persona que 
menciona en segundo lugar; toda vez que, 
derivado de la consulta en el sistema electrónico 
de este Alto Tribunal, se advierte que no cuenta 
con firma electrónica (FIEL) vigente; por tanto, 
dígasele al promovente que se le tendrá con tal 
carácter hasta en tanto acredite que cuentan con 
su FIREL vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos con los que el 
Poder Judicial de la Federación haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento 
de dicho certificados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional, estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía surtirá efectos una 
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vez que el presente proveído se notifique por lista 
y se integre al presente asunto.  
En cuanto a la petición del Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos para que se le 
permita imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos, hágase de su 
conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dicha 
autoridad y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a dicha autoridad la 
oportunidad de defensa. 
Atento a lo anterior, se apercibe a la referida 
autoridad, que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
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incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado promovente, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Respecto de la solicitud que el promovente hace 
consistir en “Las documentales públicas, 
consistentes en la totalidad de las constancias que 
integren el expediente que contiene el 
procedimiento llevado a cabo por el Congreso del 
Estado de Morelos, que sirvieron como sustento 
para determinar el otorgamiento de la pensión por 
cesantía en edad avanzada a ARACELI NÁJERA 
MOJICA motivo de la presente controversia.”, y 
que solicita sean requeridas por esta Suprema 
Corte; tal constancia en realidad se refieren a los 
antecedentes del Decreto impugnado en el 
presente asunto, lo que será motivo de mención 
aparte en este proveído. 
En otro orden de ideas, se tiene como 
demandados en este procedimiento constitucional 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 
Secretario de Gobierno, todos del Estado de 
Morelos; esta última autoridad en cuanto al 
refrendo del referido Decreto impugnado en el 
presente medio de control constitucional, sin 
perjuicio de lo que pueda decidirse en definitiva al 
dictarse sentencia respecto de la legitimación 
pasiva de la mencionada autoridad. 
Consecuentemente, se ordena emplazar a las 
autoridades demandadas con copia simple del 
escrito de demanda y sus anexos, para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo y, al hacerlo, a efecto de agilizar el trámite 
de la instrucción del presente asunto, señalen 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
atiendan lo indicado.  
A fin de integrar debidamente este expediente, se 
requiere al Poder Legislativo de la entidad para 
que, al presentar su contestación, por conducto de 
quien legalmente lo representa, envíe a este Alto 
Tribunal copias certificadas de todas las 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos del Decreto número dos mil trescientos 
noventa y cinco (2395); además, se requiere al 
Poder Ejecutivo local para que, remita copia 
certificada de un ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado, que contiene la publicación del invocado 
Decreto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Hágase del conocimiento de las partes que, a 
partir de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
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digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la mencionada ley reglamentaria de la materia; 17, 
21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto Transitorio 
del mencionado Acuerdo General 8/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

13/2021 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   16/febrero/2021 
Con los oficios y los anexos, fórmese y regístrese 
el expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de la República, en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado 
de Nuevo León. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 16 - 18 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

14/2021 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 
 

   17/febrero/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Comisionada Presidenta de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, 
contra el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como el Consejo del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 340/2019, promovida 
también por la Comisión Federal de Competencia 
Económica, dado que en dichos asuntos se 
impugnan los mismos actos. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, en 
proveído de diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, se designó a la Ministra instructora en 
la referida controversia constitucional, túrnesele 
este expediente por conexidad para que instruya el 
procedimiento respectivo. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

15/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   18/febrero/2021 
Con el escrito de quien se ostenta como 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia 
y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, fórmese y regístrese el expediente físico 
y electrónico relativo a la controversia 
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constitucional que plantea contra los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de 
Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, en virtud de que mediante 
proveído de ocho de febrero de dos mil veintiuno, 
se le designó con ese carácter en la acción de 
inconstitucionalidad 34/2021, en la que se impugna 
el Decreto mil ciento cinco, por el que se aprueba 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del uno 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   19/febrero/2021 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantean quienes 
se ostentan como Presidente de la Mesa Directiva, 
primer y segundo Secretarios y Oficial Mayor, 
todos del Poder Legislativo de Baja California Sur, 
contra el Poder Ejecutivo de dicha entidad 
federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 9/2021-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
179/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CHUMATLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   16/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, personalidad que está 
reconocida en autos del expediente principal, a 
quien se tiene desahogando la vista formulada 
mediante proveído de veintiuno de enero del año 
en curso, al realizar diversas manifestaciones 
relacionadas con el presente recurso de 
reclamación. 
Ahora bien, en virtud de que la promovente realiza 
diversas manifestaciones que posiblemente estén 
relacionadas con la materia de impugnación del 
recurso de reclamación 3/2021-CA, derivado 
también de la controversia 179/2020, se ordena 
expedir copia certificada de los oficios, a efecto de 
que se agreguen al referido recurso de 
reclamación, para los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
presente asunto y dado que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes, a efecto de que manifestaran lo que a su 
derecho convenga, en relación con el presente 
recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto.  
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


